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ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°29 

En Villa Alegre, a 10 de septiembre de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE 
VILLA ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO 
PALMA VILCHES. MINISTRA DE FE, Secretaria Municipal Subrogante, OLIVIA MÉNDEZ 
PAREJA. 

 

ASISTENTES  
CONCEJALES PRESENTES   
  

LUIS ALEGRÍA ACUÑA, CESAR VALLEJOS, JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO 
BUSTAMANTE MAUREIRA y MARÍA TERESA PACHECO BRAVO.  
Ausencia concejala María Ignacia González. 
  

FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y OTROS ASISTENTES PRESENTES:  
Jefa Daem reemplazare Jenny Bustamante, director de control interno Jorge 
Campos, directora Dideco Consuelo Garrido, Encargado de Organizaciones 
Comunitarias Andrés Esquivel Encargada de Patentes Cecilia Carrasco, Asesor 
Jurídico Abogado Andrés Rivera.  Asistentes Técnicos de audio y video Cristian 
Muñoz y Sergio Zapata. 
 
 

TABLA SESION ORDINARIA Nº29 
 
 
1.- ACTAS 
Acta Sesión Ordinaria N°28 de fecha 27 de agosto de 2025. 
 
2. CUENTA 
Lectura de correspondencia despachada e ingresada. 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2024-2028 
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3.PUNTOS DE TABLA:  
3. 1.- Presentación estudiante Enmanuel Alexandre Flores Parra estudiante de 8º 
año básico del Establecimiento Alfredo Noguera Prieto, sector Peñuelas, campeón 
Nacional disciplina atletismo. Expone jefa (r) Daem. 
Campeón nacional salto largo. 
Campeón nacional de 80 metros planos. 
Campeón nacional en posta 5x80 metros. 
  
3.2 Pronunciamiento sobre propuesta de celebrar la sesión ordinaria Nº30 del 
concejo municipal programada para el día 17 de septiembre a las 10:00 horas para 
ser convocada a las 9:00 horas. Esto en consideración a que la jornada laboral de 
ese día concluye a las 12:00 horas, artículo 68 ley 18.883. 
  
3.3 Pronunciamiento sobre patente de alcohol “Restaurante Diurno y Nocturno” 
Casona San Pedro SpA, ubicado en Fundo San Pedro de Reyes, sector Chocoa s/n 
comuna de Villa Alegre. Expone Encargada de Patentes. 
  
3.4 Exposición Programa Fortalecimientos Organizaciones Comunitarias. Expone 
Encargado de Organizaciones Comunitarias de la unidad de Dideco. 
 

 5. – VARIOS 

DESARROLLO DE LA SESIÓN:  
 
El presidente saluda a todos y abre sesión en nombre de Dios y la Patria a las 10:33 
horas.  En su saludo inicial hace mención a la preocupación por la desaparición de 
la concejala María Ignacia González Torres. 
  

1.- ACTAS: 
 
Acta Sesión Ordinaria N°28 de fecha 27 de agosto de 2025:  

Sin reparos. 

Votación: 

Concejal Luis Alegría:      aprueba   
Concejal Eduardo Bustamante:              aprueba 
Concejala María Teresa Pacheco:    aprueba   



 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                      

3 SECMU 2025 

 

 

Concejal Cesar Vallejos:    aprueba 
Concejal Justo Rebolledo:     aprueba 
Alcalde:       aprueba 
 
Acuerdo tomado:  
Acuerdo Nº202: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, Acta Sesión Ordinaria N°28 de fecha 27 de agosto 
de 2025. 
 
2.- CUENTA 
 
Correspondencia recibida: 
 

- Oficio Nº153 de fecha 9 de septiembre de 2025 donde la unidad de Secplan 
envía Informe en cumplimiento del artículo 8º inciso 7mo de la ley 18.695 
O.C.M. sobre adquisidores de bienes y servicios del periodo del 26 de agosto  
9 de septiembre de 2025. 

- Informe de la Oficina de transparencia municipal del mes de agosto, en 
cumplimiento del artículo 55º la ley 18.695 O.C.M.  

- Ordinario Nº27/610 de fecha 29 de agosto, de la alcaldesa Carol Bown 
Sepúlveda, de la Ilustre Municipalidad de San Miguel, en apoyo referente a 
la desaparición de la concejala María Ignacia González Torres. 

- Oficio Nº42 de fecha 1 de septiembre de 2025 del departamento de salud 
municipal donde envía Informe en cumplimiento del artículo 8º inciso 7mo de 
la ley 18.695 O.C.M. sobre recursos humanos y adquisidores de bienes y 
servicios del periodo del 25 al 29 de agosto de 2025. 

- Oficio Nº48 de fecha 8 de septiembre de 2025 del departamento de salud 
municipal donde envía Informe en cumplimiento del artículo 8º inciso 7mo de 
la ley 18.695 O.C.M. sobre recursos humanos y adquisidores de bienes y 
servicios del periodo del 1 al 5 de septiembre de 2025. 

- Solicitud del Club de Huasos Sara Gaete Viuda de Lobos, donde solicitan el 
comodato de la medialuna y casino de Estación Villa Alegre. La solicitud 
adjunta el apoyo de 9 organizaciones del sector.  
Con respecto al requerimiento del Club de Huasos Sara Gaete Viuda de 
Lobos, el presidente señala que lo resolverá el concejo en otra sesión mas 
adelante.  
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DESARROLLO DE PUNTOS DE TABLA 
 
3. 1.- Presentación estudiante Enmanuel Alexandre Flores Parra estudiante de 8º 
año básico del Establecimiento Alfredo Noguera Prieto, sector Peñuelas, campeón 
Nacional disciplina atletismo: Campeón nacional salto largo, Campeón nacional 
de 80 metros planos, Campeón nacional en posta 5x80 metros. 
 
El presidente presenta el tema y da la bienvenida al deportista. Otorga la palabra 
a la jefa Daem Jenny Bustamante, quien señala tener el agrado de presentar al 
deportista de nacionalidad venezolana y es alumno de octavo básico de la 
comuna de Villa Alegre. Relata su historia y logros deportivos. 
 
El presidente felicita al deportista y otorga la palabra a los miembros del concejo 
quienes lo felicitan a él y des y lo apoyan a seguir avanzando. Él por su parte informa 
las próximas actividades deportivas.   
  
3.2 Pronunciamiento sobre propuesta de celebrar la sesión ordinaria Nº30 del 
concejo municipal programada para el día 17 de septiembre a las 10:00 horas para 
ser convocada a las 9:00 horas: Esto en consideración a que la jornada laboral de 
ese día concluye a las 12:00 horas, artículo 68 ley 18.883. 
 
El presidente presenta el tema y entrega las consideraciones para el cambio de 
horario. También señala que a partir de octubre poder realizarlas a las 9:00 horas. 
 
Pide la votación. 
 
Votación: 

Concejal Cesar Vallejos:    aprueba 
Concejal Justo Rebolledo:     aprueba 
Concejala María Teresa Pacheco:    aprueba   
Concejal Eduardo Bustamante:              aprueba 
Concejal Luis Alegría:      aprueba   
Alcalde:       aprueba 
 
Acuerdo tomado:  
Acuerdo Nº203: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, celebrar la sesión ordinaria Nº30 del concejo 
municipal programada para el día 17 de septiembre a las 10:00 horas para ser 
convocada a las 9:00 horas. 
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El desarrollo de la tabla continua con el punto 3.4 para dar holgura para que acuda 
la encargada de patentes.  
  
3.4 Exposición Programa Fortalecimientos Organizaciones Comunitarias:  
 
El presidente presenta el tema y otorga la palabra al Encargado de Organizaciones 
Comunitarias de la unidad de Dideco, Andrés Esquivel, quien expone el programa 
y el trabajo realizados con las organizaciones. Los concejales hacen sus consultas 
las cuales fueron contestadas por el expositor.  También presentan sus inquietudes 
y los que esperan para una próxima exposición.  
 
El alcalde le encomienda al encargado de organizaciones comunitarias que 
convoque y organice el nuevo Cosoc.  
 
3.3 Pronunciamiento sobre patente de alcohol “Restaurante Diurno y Nocturno” 
Casona San Pedro SpA, ubicado en Fundo San Pedro de Reyes, sector Chocoa s/n 
comuna de Villa Alegre: 
 
El presidente presenta el tema y otorga la palabra a la Encargada de Patentes 
Cecilia Carrasco, quien expone la materia y responde las preguntas de los 
miembros del concejo.  
 
El presidente pide la votación. 
 
Votación: 

Concejal Luis Alegría:      aprueba   
Concejal Eduardo Bustamante:              aprueba 
Concejala María Teresa Pacheco:    aprueba   
Concejal Cesar Vallejos:    aprueba 
Concejal Justo Rebolledo:     aprueba 
Alcalde:       aprueba 
 
Acuerdo tomado:  
Acuerdo Nº204: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, patente de alcohol “Restaurante Diurno y 
Nocturno” Casona San Pedro SpA, ubicado en Fundo San Pedro de Reyes, sector 
Chocoa s/n comuna de Villa Alegre. 
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4. VARIOS: 
 
El presidente otorga la palabra a los concejales para exponer sus puntos varios. 
 
 
Concejal Eduardo Bustamante: 

- Solicita reparar eventos en Km 3,82 de la Ruta L-19 en sector de Monte 
Grande. Solicita oficiar al MOP.  

- Consulta sobre los permisos de los puestos para el 18. Visualiza que son varios 
días y será muy caro, se ve poco auspicioso. Responde la jefa de gabinete 
señalando y secretaria municipal subrogante, señalando que se les ha 
otorgado una rebaja. Considera que habrá alta afluencia de público. El 
alcalde también explica las actividades, juegos populares y shows que habrá 
los días 18, 19 y 20 de septiembre. EL concejal agradece la gestión de la 
municipalidad.  

- Solicita reparar una luminaria. Menciona lo bien que están quedando los 
arreglos en el centro, mejoras en los escaños, corte de parto, limpieza etc.  
 

El alcalde señala que lo recaudad, según lo habían acordado, se entregará en 
subvención al grupo Down. La concejala María Teresa Pacheco pide donar 
también al taller laboral que es segundo Taller Laborar Maule. El alcalde señala que 
hay que evaluar en conformidad a lo que ingrese.  
 
Concejal Luis Alegría: 

- Da lectura a una carta que escribió para solicitar que el SAR lleve el nombre 
de Luis Zapata Crespo para rendir homenaje a su vida, su entrega y 
compromiso con la salud y su comunidad. Entrega la carta a la secretaria 
municipal subrogante.  
El presidente señala que será puesto en tabla para la próxima sesión. 

 
Concejala María Teresa Pacheco: 

- Se refiere a la falta de Luz en sector Cunaco y no pueden ingresar a la OIRS. 
La secretaria municipal subrogante solicita entregar los datos. 

- Solicita el resultado de la auditoria. El alcalde pide dejar en tabla. 
 
Concejal justo Rebolledo: 

- Se refiere a cuando fallece alguien se lamenta mucho. El día de ayer falleció 
alguien muy importante, una gran amiga, que caminaron juntos en le 
callejón Juan de Dios Romero de Monte Grande, la señora  Imelda Herrera 
(La Lolita). La recuerda con cariño. 
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- Solicita los siguientes antecedentes del Daem: 
1.- Saldos anuales de la Ley SEP desde año 2019 al 30 de agosto de 2025. 
2.- Mantenimiento saldos anuales desde año 2019 al 30 de agosto de 2025. 
3.- Planilla de sueldos diciembre 2024 y planilla de sueldos de agosto del 2025 
4.- Deuda actualizada de pagos previsionales, esto incluye Daem, profesores y 
asistentes de la educación de los colegios de la comuna.  
El alcalde pide enviarlo por escrito para tramitarlo, con copia a la jefa Daem. 
 

Concejal Cesar Vallejos: 
- Pregunta por solicitud de Junta de Vecinos El Durazno, sobre aporte para 

hacer extensión del alumbrado público. Comentan que han conversado con 
personal municipal. El concejal considera que no es una suma tan elevada y 
pide ponerlo en tabla. La secretaria municipal subrogante informa sobre 
correo enviado por la secretaria municipal titular, donde envía correo 
electrónico el día 5 de septiembre, el requerimiento y solicita informar al 
concejo.  

- Señala que lo han llamado personas que viven en Los Conquistadores 
mencionando un problema sobre atochamientos referidos a estacionar 
vehículos en ambos costados. Solicita ver la posibilidad para resolver la 
problemática. Explica.  

 
Alcalde:  
- Informa sobre otro deportista destacado que fue a Argentina, es 

fisicoculturista y obtuvo segundo lugar. También merece venir al concejo y 
contar su experiencia. Informa que se le hizo un pequeño aporte por la vía 
social.  

- Informa que se logró comodato por 20 años del Club de vuelo en favor de la 
municipalidad. Destaca participación de asesor Jurídico Abogado Andrés 
Rivera y del Dentista Juan Cancino. Explica las acciones y beneficios que ello 
conlleva.  

- Envía saludos a Javiera y Camila. Informa que viene los rescatistas este fin de 
semana para búsqueda en los puntos de interés.  Es gente experta que ha 
dedicado su vida a esto. Informa los aportes de don Rodrigo de Aguirre quien 
permitió la compra de pasajes de los que viene desde Chiloé. Llegan a 
Santiago y vienen en movilización nuestra, indica. Explica gestiones de 
búsqueda.  
 

Concluidos los puntos de tabla el presidente cierra la sesión a las 12:18 horas. –  
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Los detalles de opiniones e intervenciones se encuentran contenidos en video de 

la sesión, alojado en la página web del municipio, en banner “ACTAS DEL 
CONCEJO” y son complementarias a la presente acta. 

 

 

Secretaria Municipal Subrogante – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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